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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

                Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00101-00 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO 

NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO : MARÍA ISABEL CRUZ CALLEJAS 

C.C. 1.037.672.134 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, por petición del 

demandante se efectuó la remisión de las diligencias al Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia de Manizales, para realizar la notificación electrónica 

a la demandada MARÍA ISABEL CRUZ  CALLEJAS al correo electrónico 

gerenciaisagro@hotmail.com, sin embargo se devolvieron las diligencias al 

juzgado, toda vez que Outlook informó que no se pudo entregar el correo al 

destinatario. 
 

En la fecha, 10 de agosto de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para 

que se estime resolver lo pertinente.  

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

                   Manizales, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00101-00 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO 

NIT. 800.037.800-8 

DEMANDADO : MARÍA ISABEL CRUZ CALLEJAS 

C.C. 1.037.672.134 

 

              Auto S. No. 826-2022 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar y poner 

en conocimiento de las partes la devolución en mención, para que se integre 

al dossier, las partes se enteren de su contenido y sea tenido en cuenta para 

los fines procesales pertinentes. 

 

En este estado de las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, 

efectúe las gestiones tendientes a notificar personalmente a la parte 

demandada, so pena de tener por desistida de manera tácita la demanda 

conforme lo dispone el artículo 317 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO MANIZALES – 

CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 56 

Del 12 de agosto de 2022 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


